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Viernes 24 de Mayo de 1878. Uno y medio acal

IdÎE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA,
1.a»ley*» y la*dl»p»»le!»Be» ¿leí €•- ; 

biers^o sen obligatoria» para Ia eapUal j 
de pe®vl»eSa ieèàe «jee «e po’.’ïu as oS- 

< ial^eate en ella y ^e»de esaïs® dias 
ícspse# para Mos desaAs pweblos de la 
mHsa.'?! prorSasela. (I ey iSs 3 d® k' 'vSeW" 
bee de ISSF.)

SUSCKIOION PAETICUIAB.

Ua me» en Córdoba. 2# ra. Id. inera. 1«
Tres id.38........................... <5
SeiBid. 6«®®
Tin afio.....................l®d..............................^®®

SejmbU»» t»d9S Î98 tías awpi* iss/teminff^s

3,11» leye» órdeSie» y araaiaelos^ne so 
candeo pwbSlear e» S®« Reletlisea oil 
oiale* Hit has de rea^Itlr &Ï ^eie politico 
re«pe«4!r», p^r e^yo eo8s«i».eS««eps*a- 
rAn A lea «dSlere£ de Ie» (Szi>íiéi«B»dr £ 
pe^MdSees. (Or^esties de S. de Abell ^e 
iS^z y £1 de O«4abri delSO.)

AWABim
Núm. 976.

Alcaldía const? tucíonal de 
/gui lar.

El Sábado primero de Junio 
proximo venidero de diez á doce de 
su irañica en el Saloa Capitular con 
Bsisuneia del Utre, Ayuntamiento 
y bajo la Preeidencia de cata Alcal
día se eubaetan en un solo remete

los arbilrioñ impuesto» sobro las me
didas de líquidos y cereales do esta . 
Ciudad ysu térmico municipal, ba- | 
jo el tipo en alza de diez mil peso- 1 
tas y cou sujeción »1 pliego de con- ' 
diciones que obra en su respectivo * 
espedieute que pu^d^u examinar 2 
las persense que gust^n en la Se- s 
cretaria de este Ayuntamiento. |

Lu que se hace notorio al pü- ^ 
blieo para la general inteligeacia, | 

Aguilar 21 de Mayo de 1878.— g 
El Alcalde! Rafael Moreno. |

Núm. 978.

Provincia ce Gór doba.
DISTRITO MÜNICIPAL DE 3.er TRIMESTRE DE 1877-78.

Estado de la recaadsoion ó invarsion da fondos municipales correspon- 
dieate al espresado trimestre, el cual comprenda las existencias qua 
resultaron en fin del anterior, las caniidadea iogreiadaa y las eatiafe- 
chas con cargo á las obligaciones del prasapaesto del año ecoDÓmico 
de 1877-78, estampando á so Anal ha existencias que resolían par
al eigoíente; todo ello para su poblicaoíon en ouibplimíento ft lo ais* 
puesto en el articulo 107 da la Dey municipal vigente.

Pfaefa»!

DATA.

Personal

Penet»,'',

1 
Material.

Pep^^a^.

Total.

ppsetaB,

Capítulo I. Gastas obligatorios dal 
Ayuntaraj^’nto,

Id, II, Idem de policía de segu
ridad.

Id. 111. Idem de policía urb?n& y
rural.

Id. IV. Idem de Instrnecion pü*
blic’i.

. Id. V. Idem de benefleencía.
Id. VI. Idem ds obras públicas.
Id. VII. Idem de corrección pú 

blica.
Id. VIH. Idem de montes*
Jd, IX. Idem de cargas.
Id. X, Idem voluntarios de nue

va construcción.
Id. Xl. Idem imp'eviRoa.
Id. XU. Idem reeaUas de presa

puestos anteriores pot 
adición.

3326 09

Í&75 42

795 24

2363 85

250 di

470 SE 
» 
*

n

923 83 

»

2354 99

869 92 
>

787 62

668 75 
■

246UÍ. 85

1
701 93 

»

4249 92

1875

3350 23

3233 77

1038 54

1039 60

24601 86

701 93

Total 8Hfa. 90 82 37 31008 89 40091 26

RESUMEN.

CARGO. Ptes. Cénts.

Existencia qbè rénultó en Au del trimestre anterior. 2226 63
Productos ordinarios de Propios y comunes. 769 44
Idem de Monter. ■
Idem de Impuestos oaperialee establecidos. i600 69
Idrm de Bereâcencia municipal. a
Idem de kstrucoion pública. i
idem de Corrección pública. 287 44
Idem estraord inarios y eventuatas* »
Idem de resultas de afios anteriores tot adición. _ 122067 24
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y conhager^

te provincial en es'a forma:
ReiaHimiento general entre vecinos y hacendado» 

forastero*.
Con sumos larifa’os peí Administración y conciertos 

volunlarks.
Idem per eucabezamientos y concierto» generales d 

pareil lee. t
Recargo sobre las cédulas de empadrenamíento. .
Usa por contrata en pública anbasta »

Tola’car so.

18000

1893 lié

*

41108 4'

'll?!!!®

importa el Cargo. ■ 182846
Idem la Data. • Wvl 26

1 R'K’et^TK'ia ne^A el trîmocirB sígu^ei t’. . '4-754 74

] De forma que importa el Cargo ciento ochenta y dos mil echo^iautas
3 cuarenta y seis pesetas y la Data cuarenta rail noventa y una D set»i 
I veinte y seis céntimos, según queda espresado. resulta una existsuoia de 
A ciento cuarenta y dos mil seteciettas cincuenta y cuadro pesetas setenta y 
1 cuatro céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo tri- 
1 mestre.

Uo atoro 15 de May o de 1878, — Esté conkr ue; E1 Seg <dor in terventor, 
Pedro Medias.—El Depositario, Juan María de Lara,—El Saerstario da 
Ayuntamiento, Manuel de Btirgos,— V,’ B.“: B' Alcalde, Barlolomé 
Romero.
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Núm. 978.

Alcaldía conslituoional 
Doña Mencia.

I

de

D. Jaím M. NavasMorales. A enide 
eootititaoiora’ de est» vi’li.
Higo saber: ' U ‘ tb^mioado en 

borrador por la Junta pericial, el 
apéndicerl amiliaramiaoto de lu- 
inob'ííf B, C iltivoy Gsoaderia que 
ha de servir dii basa para la derrama 
da la contt'bucion Tiviitorwl dal 
próxitiio isfio Koo nd ml 0 3 da 1878 á 
79 ee haya de m^mifiesto an esta 
Sroretsria Mnricip-l nor término 
de 8 diae para que pu da ar íespeo- 
ciocado por Its oeatribayentes que 
gu8i6a y hacer las r.’clamacionee 
que à eu tierecho convengan, en la 
inUligeocia que traeorrrido qua sea 
este ph/ t no se'oirá ningnaa por 
jufeta que ses.

Dofla Mencia 20 de Mayo de 
1878.“JoRü M, Navas.—Feruau ■ 
do Lopez.

Nám. 979.
Alcsldia corst tucwnal 

Benamejí.
de

£

D. Francisco Pl assn cía Martm, Al
caide constitíicional de esia viUa.
Hago saber: qae por acuerdo de 

la Coi poiacion que tengo el honor 
de presidir, sa saca á anbasta la co
bra^ za dorante el próximo año eco- 
DÓmieo de l8-'>8 á 79 de loa arbi
trios impuestos tobre el uso volun
tario de pesos y medidas, sohrs el 
esparto y sobre las cargas de va
lite frutos que ee pongan a la venta.

Loe rematee» que serán por pu
jas á la llana teadrau lugar ea estas 
Cata' Capitulares, los días 26 dd 
corxienta y 2 de Jumo próximo ue 
10 i 12 dé sus mañanas; en el pri
mero no se .admitiiá josiura que 
eo cabra el tipo, y m el aegaode la 
que no mejore en el 5 por 100, y 
deepseá tcan ts pujas quieran ha
cer les licitadoua; tuco bajo lás con., 
diciones y per m caut-dad que ea- 
preta el pliego, que ^e euo^entra 
ce mahifiesto en la Secretaria del 
Ayuniamieetc»

Benamejí Ib de Mayo de lb7S. 
Fraueieoo Fiasenoia.-* Por orden*, 
Fidel Mourut Secretario.

5

JUZGADOS,
Núm, 9a4.

JtzgadO ce primera 
taucia ce Pneg ).

ins-

Don Jusé ûoméS Vad,v a, Esori- 
cano fis acia^cioues .ul Jazgald 
ce primera itsUncià ne este 
puiddo.

Wvj kl qae ¿0 lu ddibio de po- 
^îî*? 2i/ÿU dy th Sib rUshda Jiin* *

gado y pur mi actuación re ha dio- ^ 
t'¿do la «guieute 1

Sentencia, En la villa de Prie- | 
go à très de Mayo de mil oebooien- 
toa eetefjta y oohe, el sefiir don 
Eduardo García del Sio, Jner de 
pnoaera instancia da este pariido, 
en viat» da efts incidente.

I.' ResolUndo: Que por el pro
curador D. Miguel carrillo y Ta
lón, ea oosabre y con ’■epreseota- 
cionbastante de Marla S acorro Ma- ! 
Isgon, vecina de A'ïaedioilla, se j 
presentó escrito en treinta de Ene- j 
ro último para que se le declarase 5 
pubre para litigar con JaUana Vi- ; 
llar Lozano, María, Anlcn’o, Ma- ■ 
noel y Tomás Castillo Bermnt«z; \ 
José, AateBU, Vietcrii y í^ntjaie ! 
Gerbera Castillo, de la miama va
ciada'!, ó sea pira seguir el juic o 
de tistameaterla de Josefa Vi lar 
Lozano; y coufarido iraslado, como 
no se persoa: rao á evacuado, les 
fué acuead^i la rebeldía en seis de 
Mttízo, por lo que se tuvo por coa- 
testada la solicitud de pobreza, y 
como el tras aio pasa coa el s'^fior 
Promdor fiscal.

2,“ Resuluad.: qua reeibrlo el 
incidente à prueba, deolaraudo ea 
ella Francisco Molina Sánchez, Do
mingo Maño: GimeGEZ é Isidoro 
Muñoz Aguíl ra, aseguraa no eoai- 
preuderies las ge .ierales de la L'^y, 

5

i'

Í

y dige on que 13 Mar¡a L'iksou 
jdalagOí', está coa^tilu la ei la 
mayor yo ^r z*» sin tsoer aiíJguna 
daso de riqueza tor/iOcis’, ri po- 
lierae dedicar A ninguaa industria 
por causo de su decrepitud, y que 
el jornal de uu bracero en la loca l- 
dad de A’medí rila ea por térmiao 
medio cinco reales; y por el Secre
tario del muaioipio as certifica no 
teuer amillarada propiedad algu
na ni estar inrcnpla en el sube-dio-

1? G nsiderando: Que loa tri* 
bnualea deben declarar pobres á loa 
qne corné la Manu buzan 3 M Jagon 
care »m de t -da ciase de reeursti.

Vistos loa anícaloa cisot) ae- 
teo'a y nueve y Biguíentes de la 
L^y de Enjuiciaiuiouto civil»

Fallo: Que debo declarar ÿ de
claro pobre para litigar a Maria Lo 
zano Malagón eu la tesUmectaríi 
de su hija Josefa Vitar L-Zilo, 
tiisfíbiauQO loa benefitjios que la 
Ley coucede á oa de au tlaae. Así 
por esta mí Secr. tula que ea no ti* 
fi ará en los E^tfAdos del Iribu ial 
y ue hará notoria por medio de 
edictos en la krtua preveoida eu el 
Uitiouio laii electo o^heatti y tres 
de repetida Ley,.y se pubJcwíé en 
di .Bvledo t ficia.» de la proviaoia, 
lo proahudo, mando y firmo.— 
E-Uaído Gardlá del Kio»

Puñdcaciofl. Bdüa y publicada 
fuá la autenor sánteneia por el st- 
üor D. Lduaídi. Uaicia utl Kio, 
Juez 40 primera iusUncis de esté 
pariido, étiaudó ceobfaa o m- 
diesuw íúphsjjl si» »1 dU ds #«/

por sole ml el Ewiibaao actuario 
de que d^y fé.

Priego ^res de M ^yo de mil ocho
cientos seiau-a y ocho. — J isó Qo 
mez.

La sentencia inaertt concuerda á 
la letra cea su original á que me 
refiero. Y para BU r ssreiou en el 
«Boietiu ofieial» de esta rrowineia 
roogo el oreseuta que firmo en 
Priego á sais de Mayo de mil ocho ■ 
ciaatoa aateula y o ho,—José Gó
mez.

Núm. 953.
Juzgado de primara instan- 

c a de Montilla.

V. José flíredia y Vori, J ez de 
primera insíaacia de esta ciudad 
de Montilla y en partido.

Por este primer edicto» 8'3 cite» 
llama y emplaza á los que se c^eau 
con derecho à la hjrencía de Mi
nar! Molina y Biquí^ro veciao que 
fue de esta ciudad y que falleció el 

Í día diez y date de Mayo de mil
ocfiocianloá seteata y seis sin dw- 
pobicion testament A; la, para que 
dentro de treinta días, contadoí des
de la pabiicaciun de ebte auancío» 
oomparezaan á deducir lo en este 
Juzgado ea tos autia que se iaetra- 
jea sobre dicho Bb-niíes alo por la 
tísoribania del mirase ripio.

ci afi lo hacen aa les oí à y ad
ministrará j istieia, y de lo ooütra- 
ilo sa seguirá adílanta ea as ac
tuaciones, paránJolfis el perjaidi 
consiguiente.

Dado ea la Ciudad de Montilla 
á veinte y seis de Aorii de mil ocho - 
cieuks setenta y ocho, —José Here- 
diay Mora. -Pormandada deS. S.*, 
S»üllago de Jorge y Hermeéo.

Núm. 907.
Juzgado de primera ins
tancia de Fu,uta Oñejuaa.

D. Jesá Valdeiomar, Jaez de pri
mera mataücu de esta nila y sa 
partid?»
P^r la presente r^goisHond se 

cita, llame y rmpieza À Luc ane 
Garcia Ferez, para que en el ier- 
mlüJ de quince dies onntauna desis 
et eiguiente al de la inserción de 
esta iüqaïsitoria en el «Bulelin cfi
ci al» ,de eau Provincia^ se pre sacie en 
lu« estrados de este Juzgado para 
Doiifloarie la seuteucia recaída en 
la causa que se b lia seguido por 
fai ili aeim de üOcumenld privado, 
apercidido que si nû le Verifica le 
parará tl pezjaiclo que huya lagar.

Dado en Paentu Obejuna á diez 
y ocho de Muyo de mil ochocientos 
se anta ; oebo, —Jusé Vaideiomar» 
x—Toaiás Hviz Uia t«»

Núm. 972.
D: Joeé Valdelornr, Juez de pri- , 

mera iusteocA de este viFa y su 
partido.

Por la presante requisitoria es 
cite, llama y emplazi à L ieiaoo 
García Perer, ca'a que en el térmi io 
da quince días ooatados deada el 8!- 
guieote al de la inserción de este 
requisitoria en el «Boletia ofiiiai» 
de esta Provincia, se presente en 
los estrados deflate J zgado para no-, 
tifi carle la sen tenc a reeai'la en la 
causa segaide en au contra por híir- 
to deua costal, apercibido que sino 
lo verifica le parará el perjuicio qua 
haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á veinte 
de Mayo de mil offiocienirs aeiaata 
y ocho. —Jose Valdelomar,—To
mas R '’’z Ichote.

Núiu,962.
Juzgado de primera ias- 
tancia del distrito de la Iz- 
quitría de es‘a ciudad de 

Córdeba.

D. Valentin de Santiago Fiente», 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Izqrierfa da eda 
c unad de CórJoba.

Ea causa ori niaal q te se ias- 
fruye en eate Juzgado por hurto da 
castañas y uu cu bar toa verificado 
en la Estación dal Farro carril 
nombrada de la Cerca ülb, por auto^ 
de hoy he acordado citar por edictos 
ó Miguel Ruiz Gutiérrez vip aata 
da la Estación à quiea aa ha daoia- 
rado procasado para qua eu el tér- 
mioo de veinte días comáarezca á 
prestar decUracioa de inquirir ea 
dicha causa coa a paroi bimu oto da 
que da no haoerla st le declarará fc- 
vslda, y ruego á las autoridades y 
agentes de la podoia judicial prece- . 
dan á la deteocioa del mismo po- 
niéndolo á dieposioiou de ésté Juá- 
gado, DO p idiáudu decgair sus sa
ñas por LIO soustar en la causa.

Dado en Ciidoba á duz y oOnó 
de Mayo de mil ochocientua setenta 
y ocho.—Valentía de Santiago 
Fueutes,—Por maedadu dj ¡8. á.’, 
Sabas U«ü Pedraza,

Núm. 977,
D. Valentín de Santiago y FuenlúS, 

Jui.z de primefa instancia del 
distrito de a Izquierda de esta 
cima! de Córdoba,

En causa criminal que se ins
truye eu 68.8 Juzgado por hurto de 
garbéuz^s y mres efectos ve.iü ado 
tu m histacicn de a Cercadiiia de 
etta Ciudad, por auto de boy be 
awrdado aliar por edit tos á Miguel 
Ruiz Guiierrtz, vig Unte do la E*- 
tótrn. á quien se ha di.enfadó ,r/^ 

i Cesadv, pafA qh^ «h "1 teiá4»,4M df.
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veinte diae cütacnreBea & prestír í 
deohraoioa de inquirir en dicha I 
cansa, eon apercibímiento de que 
de no haoerto se le dec'ararà rebel" 
de; y mego à las «a to rida des y 
agents» de la policía judicial proce
dan á la deteocon del mismo ponien- 
dob i diapoeioion de esta Juzga
do, no pudiendo designar sus sañas 
po’‘ no constar ea la causa.

Dado en Córdoba i diez y ocho 
de,Mayo de mit ochocientos setenta 
y ocho.—Valentin de Santiago 
Fuentes, —Kl Secretario, Gregorio 
Camará.

Múrn SOS.
Junta provincial de ins- 
trucc'on pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdas tomados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Abril do 1878, presidida 
por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.

Aprobar el aota de la sesiou an
terior.

Quedar enterada de las fechas 
en que se encargó de la 2.“ escue
la de niñas del Viso la maestra in
terina; ; la sustituía da la de Alca
racejos.

De que el maestro de la escuela 
de niños de Hornachuelos empezó A 
hacer uso de la liceccia que se le 
concedió.

De baberse encargado de nna 
plaza de auxiliar de la esouaia Nor
mal de maestras el profesor que an
tes la servia.

De que se pasaren á la Exoe- 
leatifima Diputaciou provincial las 
cnentaa det mes de Marzo de la re
ferida escuela Normal de maestras, 
y de .B de maestros.

De que es comunicó al Alcalde 
de Cocquiats, y à la imerevad», la 
resolución del Rectorado, declaran
do vacante tquelia escuela de nii 
ñas, por no haber tomado poiagioo 
en tiempo lÉg¿l la maestra nom
brada.

De que se participó al Rectora
do la fecha en que la maestra de 
Adora empezó a usar de la lice ocia 
que se lo concedió.

De haber aprobado dicho cen
tro escolar el tombramlento de in
urino pora Ía escuela inócmpleta 
de FnencnbidHa.

be que se ha patiieipado A los 
respedivoi A Icslües ó inurteadot e 
nombramiento de Dbda Catalina 
Lena para h tercera escuela de ni- 
ñas de Lucera, de Loia Euriqueta 
Peí ales para a primera de Puen
te Genil, de 1. Jetó Éiauoo Jordan 
para la primer# de niños de Beal- 
céZar, y ei interito de Doña Domi
nica Peitz para la de nUas de Tor- 
tecampu.

De qne b. Antonio B#fio0 dd l»s 

gracias par el favorable eoux^pto 
que de eu esooela sa publicó en el i 
< Boleti o oÜ 2Íal», y Doña Cannea Ri- j 
vera, por habír iutereisdo de la su- j 
periorided 6 meaes de licauoia para j 
su marido, el maestro da Luque* < 
que re halla enfermo.

De laa camunioaoionei que di
ribeo los Alcaria# da Hornachuelos 
y Fuente la Laucha, referentes al 
pago de los maestros.

De que se pubUeó una circular 
recordaulo el envió da los presu
puestos de mater a! del próximo 
año ecoeómieo de 1878 á 78; y que 
la maestra de Cañete de las Torres 
dice haber eutregadoa los de su es- ; 
cuela en el Aynutamieuta. i

De haberse pubüoído el aaan- 
cío de las escuelas var a atea que da- l 
ben proveerse por iraelicion.

De que sa comunicó ai Acaldada 
Almodovar del Rio, y A la interesa
da, la resolución del Rectorado, cou- 
âmaudo en la propieda l de aque- i 
lis escua e de niñas à la maestra 
Doña Fraucisca M aSoz. ’

De uua órdea de la superioridal 
resolvíaDdo que las oposiciouss {ra
ía proveer esmeras de nueva craa- 
cion deben aiuuciarse próna- 
meute. {

Da otra, aclaratoria de la Rail 
Órdeu de 16 de Ruero último, deter
minando que los ma atros y maas- 

1 tras de escuezas públicas, nombra 
; dos con aatsdoridad A la tez de 9 

de Setiembre de 1857, no se habau 
comprendidos ea a citada Real 
órdea. j

Del parte de pagos de Marzo que 
remite el habilitado de Cabra.

De haber elevado á la supario- ' 
ricad, bien iuformado, una inatau- 1 
cia de D. Francisco Fuig y Ponas 
soHeiteudo prófuga para tomar pa- 1 
sesión de laeieuala de Zambra, baa- ; 
ta que se le espida cl titulo proie- 1 
aiouil. 1 

Acordó famitir al Reotortio J 
con iuíorme favorable une ia. teacia 
del Regente de la escu la práctica 
A la Normal de maestros, solici
tando del Exerne. Sr. Ministro de 
Fomento le t ombre tercer profe
sor de dicho establecimiento.

Pasar al Exorno, Sr. Goberna* 
dor, para ea aprobación, la renan- 
cia del babihtado de las maestras 
de Priego; y manifestarie qua los 
matstroa de esta oiroansoripeioa, 
come igualmente los de la de Ca
bra, la Rambla y Baaua debea pro
ceder A la elecCiou de uaeVos ha»- 
btadeg, en 1* forma que pfeVieneu 
las órdenes de 23 de Setiembre, 11 
y 31 de Octubre da 1871, y 81 de 
Enero del proseute año.

Prevetif A D. Fernando Forte- 
• ro de Luteus, remita par ojadacto 
1d«l luspeotor los documeatos que 

jastitiqaou su eleocten de habiUto- 
dü, para que pur elExemo. Sr. Go
be nador s# te puede oopferir el 

' ûoffibrsmieotp,

L’amar le atención de dirba au- . Aprobar las eiterscioaes que eû 
t iridad à du que en loi presupues- ¿ el presupoeato de mataría' del cor
tos monioipalss de Cabra y Home- I nente año ocoaómioo, propane y 
ehoelos del próximo afin de 1878 g solicita 01 maestro de la esouela de 
A 79, eo corrijan las extralimitacio- 8 niños de Doña Mencia.
ne» legales que resaltan, por ai I Prav-cuir a! Alea’di da Homa- 
híberse oonaiga'ido eu el primero I ohuelos cumpla lo qua sa le ordenó
la dotación qua corrsspoude à la es
cuela de pírvulo’, cou arregla á la ] 
Raal órdan de 16 de Febrero últi
mo, y no figurer en el 2." las can
tidades nece^arias á la eacuala de 
adultos, y aller ida la que por dota 
clon debe percibír la maestra susti- 
tolda.

Deo’r al Alea da de Bujalance 
que no puede presoiodír el Aynu- 
tamieuto ds cousiguer para la nue
va escuela de niñas.

Aprobar el acuerdo dal Ayunta- 
mieuto de Bujalance, indemaizau- 
do en el presupO'^sto muuícipal las 
retribuciones á los maestius de Mo
rente.

Prevenir al maestro da Bláz
quez que en el término de 16 días 
justifique haber presentado les oueu - 
tas de materia', ourrespoudieates A 
las años que se le deciaa en la ór- 
den fecha 11 de Marzo últi;co.

Oficiar al Sr. Ad minis trador 
económico pa ■ a que procure el pun
tual pago de las atencioaei de pri
mera enseñanza, y que se haga el 
iugreso en la forma que previene 
la ói lea del Ministerio de Hacienda 
de Sá de Abril de 1874..

Llamaï la ataucíou del Excaleu- 
tísimo Sr. Gobernsdoc para que el 
Ayantamienio de Pozoblanco satis
faga al maestro ínterin) 0. Juan 
Francisco Alejandro las cauiídades 
qoe le adeuda por oonoepto de ma
terial y alquiler} y el de Bdalcázar 
A Doña Antoni* Cou iteras un tri
mestre de delación procedente del 
año de 1873.

Pasar ó id antedicha autoridad 
las cuenta g del tercer trimestre que 
mandan loó habiitados de Palma 
del Rio y Hoatilla.

Nombrar lüteriûû de là escuela 
elemental de Priego A D. Joaquin 
Gaaalejoy Ga»ia, y dar eenuci- 
miento al Rectorado y Direcoon 
general da esta vacante, que deba 
proveerse pur iraaiaciou.

Prevenir ai Alcalde dé Adatnúz 
deje las caatídades que figurau en 
el près o puesto mumdipai para el 
sostenimienCo de la escuMa da 
adultos y el noubre del maestro q re 
la desempeña.

Oficiar A los de Aguilar y Fer- 
üaú-Nuáez para que man Ü4eldo los 
no/ubres de lUs auxiliares de aque
llas ¿Scuólas.

Fuiient una circuir previoiende A 
los Alcaldes que aun no ¡as hao 
mandado, remitan A vacka de cue
reo las listas de los niños y ticaj 
acreedores A premio, A Virtud de 
toa felá men es efectuados en Marzo 
ú timo, en oumplimiento fiel Rea. 
decreto de 21 do Enere.

en áda Agosto último, rafereuts á 
la casa y dala ñon que, "e.^uu la lay 
tiene derecho á disfrutár ¡a maes
tra sustituida do aquella escuela da 
Eli ai.

D r por vÍ8‘a la propuesta de 
interluo que hace el Inspector para 
la escuela pública de niños me Fer- 
nau-Nuñaz, por no resultar vacan
te esta etcae a.

Rgfflitir originar al Rectorado 
la renuncia que antes de tomar pj- 
sesioa, ’.TeSduta D. Juan de Dios 
Muñoz de la primera escuela de ni
ños de Rate, para le que fuá nom- 
braio por traslaolon de la de B\r- 
nan Nuñez que sirva.

Dar conocimieuto A dicho cen
tro escolar de la facha eu que la 
maestra fie Blázquez, empiaz* á dis
frutar de la licencia que sa le coa- 
cedió, y de que el luspactor parti
cipa su salifia à coutiouai la visita,

Dlspjaer q e Dana Gabriela de 
Gracia, de Pozcblauco, y D. José 
G juzalez, fie Fuente Palmera prac
tiquen el examen que soticiiau para 
obtener el cerUfiCedo de aptitud, 
que les habilita para el desempaño 
üü las escuelas iucompletas de afiua- 
Ibs distritos municipales.

Designar A D. Antoni c de Ba
ños para que eu suslim don da Don 
Antonio Luque, forme parta dal 
tribunal, autae. que ha da practi
car el exámen de •pUtud D. Jesó 
Miria Velasco de Fuente Obejuea,

Dar conocímieato A bi respec
ti vos Alcaldes ó ínteresaioj de ha
ber eiJo nombrados por cudOurso, 
D. Üemairiu Montilla para la eacuc- 
la vacante ou Montemayor, y Doa 
Eli sabio Frada para uns de P^zj- 
b la ECO.

Remitir al Rectorado «I expe
diente deia única maestra qua es
pira A ¡a aastiiuomn de la esca da da 
alúas de Aloaraciyos, y la lista da 
1*4 vacantes que deban aanuciarsa 
por concurso.

Mandar A informe de ia Jauta 
local da la Ramoii una schcitad 
del maestro de pArvul es, piliami) 
dog maje) de hoenoia.

Evacuer, con arreglo A anfeco- 
dnioB, ti latórúe que rcolami el 
Exemo. Sr. Gjbecaaior sobre la se
paraci m de Doña Robustiana de la 
Turra de la escuela de niñas de Va> 
sequillo.

Con b que terminó Ja sesíoc.
—F A. D, L. J., El Secretario Ni-^ 
CüiíB Dalmau.
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Un remedio b«»b. Pira ou- yol mismo lo# 

rarp^ontarientn.. resf iado ,.te, SJ^^’SÍuXXÍI 
.1» breuquiOs, el eatarro, la tisis y 3 j^ ^^j^^ aboca el 311 lier IVO por 
e^ general todae las afeceioaes de j ^^^ oinc^ ^enapar#? qua ív’ íí^mr-a 
los bronquios y dy loe pabwooes, 
tóoieose dos <i;ápsu'as de Alqai- 
tran de Gnyot. en el momento de 
las comi las.

Como cada frasco coctiene 60 
cápsulast el remedio viene á salir 
á oiácos da nn real diario y di^pea- 
sa del empleo de tisanas, pastillas 
y jarabes. '

W'jmero538 imitaeionea —Pa"a 
eminari íS rxíja^ie en la eVqiietu de 
lo> frascos la Arma Guyot impresa 
en tres colorea.

Depósito en la miyor parta de

\ FíkíI’K»*^!»' de cuiMioea
i ?í9^: íí'^'re/j’h'í flsl úU’.w.o

í vísoiai ®n ^^ i^íprcíntí' de 
este pandr^W’'? sau Ftr*

l ítiqcn'lo ??*. V ili®!'!!*-'® >íf'Tí ^ ■^■''

BANGS UNICOS.
De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de aruau.—Aguas Miaevales y 
Termales.— \ illavieja Provi ocia Gas-

las Urmaciae.
13

®3®i¡iía'iCa(SiÉiS^$ia¡a^'^^^^^^ Jife-^ 

jUMDiSUlO».

eONSTlTÜClON

Levoe mniiicipaJ y provinma 
novifcimas de ¡¿ do Octubre de 1377, 
anotadas y conoardatía» con las dá 
‘40 de Agoeto de 1870 y <6 de Di 
ciembre áe i8'íb diíp&tácic-ocB coro 
piemectarias de las miemas, a ea-

Ley electoral rcforaisda de 
Aynntamieiiiotiy de Lipuíadoa} Í<ey 
eiecicrRi novísima de Dipui-aücc à 
Cônes y Ley nehai pura, b» delito» 
e lector alee j Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice à la Ley 
provinoiai; Orgacizacion y atribn- 
cionas da las Comisicues pro vic cia- 
les como Tribonales contsnciosoad- 
ministrativos y pre cedi «■ ion to ante , 
las misuias; Legislación sobre com- 
peteacias, exiiaejere*, cbm pa- 
bueaa, con traía emu de servicios y 
obres públicas, montes púbiieoe, 
asísteoaia faoni tetina de los enfermos 
pobreíi, Adaiiaistracioa y Contabi- 
iidád de la Hacienda pública, proco- 
dímieato de apremie, ensanche de 
las pcblaoionex, enajenación loran- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras mochas mis disposiciones 
ea forma de holds.

ícrcers edicioh, a □ mont ada con aH 
d^^óblemehte é ilustrada con notas • 
y eoffi la doeírina de la Jaríspradea | 
cía administrativa, por U Andrés 
HlÁv. Jde de Ádminisiradon del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor j 
en la r áCUitad de Derecuo en «as ' 
Fiâcoiones da Dfiíacito civu y cacd- 
nido y ikreoho adaiinistrauvo, 
eï-Dipniado A LOrtís, Vocal de la 
comisión y Vlcepresidente déjà ai 
Dipuiiaoivu provincial que ha ido 
da Zaragosa, ex-Pxoíasoí aaadiar 
de Derechtí y Abegado dei liusUe 
Colegio de Madrid, 

ñau ebiá ite compone de un 
tomo en 4,* dauoae 700 paginas 

jSu precio en tuda tespahad txts 
pa^4Usi<

0bí« del BsiíSiO sûtor.—Ler^ 
ohoeivlí SiagOBóB.—Un temo aa b. 

i^ayer da mas do bOO púgináS* 8u 
proem en teda ¿üp^ua orneo pei»et&3.

Los pedidos da ambas obr^ ai 
9^.10?, con direccicB «l Soteteioe 
wvii ütt ia dwWicLiO, l^iíl.iftgM, M|

í tellon de la Plana.
HOSPEDEBLA DE CERVELLON.

i Este grandioso y elegante Eslá- 
blecimienlo, construido de nueva 

i planta, se halla montado à la altura 
' de los primeros de España, su y servi

cio puede competir en- lodos los ramos 
■ con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas,

al alcance de todas las fortunas. 
Camas, ropas y demás.
Mesa redouda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se íacililaa prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios eu 
Córdoba.—Saravias num. 5.

FUGAS EN VENTA. 
Anuncio.

En el te linio o de Alcalá la Real 
se venden varias bazas de corla es- 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 tanegas próxi
mamente de terreno con algunas en
cinas y una pequeña parle de motte 

bajo.
Las personas que deseen conocer 

el precio y pormenores de la venta, 
se dirigirán a D. Damaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor oúm, 173.

6-1

Bajo el pliego de condiciones que 
' se baila ce manilieslo lodos los utas 

no loriados en la Dirección delà em- 
- ^resa que explota la mina Pastor 
• sUa en Villanueva del Duque, se sa- 
j Cau a publica suuasla bOuu quitalOó 

j que eXioleu en boca mina, eutie sul- 

luros y carbüualos, y los que se va 
yau exuayendo de una y otra ciasO 
basta el completo üu ¿D.VOu qulo~ 

¡ tales que comprenderá la subasta. 
| Lsta tendía lugar en las oliciuas, 

» de dicha mina el oía 5 de Junio pro- 
3 ximo venidero, recibieudose tos piio- 
1 gos do pioposioioues basta tasó ue la 

tardo del dut A,

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fermín Remaudez Igle

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna- 

<^*óü. - i
Exposición híslorico-crilica de 

este importante servicio administra
tivo, de Un honrosos precedentes en î

España, obra uuica eu su genero. s 
Consta de seis libros, con u lili 

simos apéndices, algunosdedocumen- ■ 
los taédilos ínteres aules, y dos lo- 
mos en 4. :oa mas de 800 paginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas cl ejem
plar en et domicilio del autor, 1 rave- 
sia de la Parada, 10, 3.'' Madrid, y 
en las principales librerías de Es-

•í^^;-.-.«.«—• í do 54 y Letrados . ^.
DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. , ____________ _______

Historia de la Guerra í rauco-Ale- 
maua, y en particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta ia capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Pianos.

La Junta superior consultiva dei 
Estado Mayor dei ejército ha censu
rado esta obra en ros términos mas 
favorables, y las Ileales ordenes le
cha 25 de Luero de lb?3 y 13 de 
Marzo de 1815, la calUieau como li
bro que couslituye un mieiesatte y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad nuioriamcüle retouwcida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y a la teoría y a la practica 

ue las operaciones ue la guerra.
Estudios Leuueucianos.

Visita a los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden uei Gobierno, seguiua de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la relui ma de las caiceles y presidios 

de España, por D. Andi es Borrego.
tsias obras se hallan encasadel 

Editor D. Balael Lomingnez, Pla
zuela de balita Mana, o m, 3, pre
cio, 20 fa.
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Á tos SeereUrios
DI 

ÁyunUioiéDk
jHogriimienU y I^a* 

Mema.
Lou pliegos^erbéu» 

pa£> iü iorm^c’iou de ia 
MaUíeuU de subgiáiG y 
Esp arUEmbole por-tar- 
momi, con d aumcDío 
dei tanto por tjíenio >ia« 
r^ Monid^ake y ecu ar
recio é Its óiümoa n^o- 
dolos* sohállaode vsí^M 
4ip b íx^pmiia y Hlr^da 
do! ^Diario à® Coieoba* ? 
Lottados id y to iW-

í

Ayuntamientos.

Presupuestos, Hqui- 
daciones« relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De- 

¡ positaria, libramientos, 
i (Tartas de pago, cargare- 
i mes, nóminas, estad s 
■ comparativos, y todo lo 
1 ? oncerniente á los Alu- 
1 nicipios y Pósitos. Se ba- 
1 lía de venta en la Im-
1 preuta del ‘‘Diario de 

Córdoba,, San Feruaa-

A la Guradia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la Impr ala, lihre- 
na y litograüa dsl« dia
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro 54 y Letrados Só. 

“llene licencia. 
1 resupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa-, 
ra los establecimientos 
de Leuebeencia. ee en
cuentran en la mpren- 
la del «l iario de tordo- 
ha,» Letrados 16 y *6 y 
¿an Fernando núm* ó4.

liliacioucs y citacio-. 
nés para los quintos, be 
espeuden cula Impreu- 
ta de este periódico.

1 Juzgados mumcipaJea, 
moueiaciou nupieüa 

para ei servicio ue buts 
oüciuas. ou espeudeu eu 
la Impreula ud Diario*

Listes de revista, di> 
Inbuciunes, ajustes, pa
peletas de raucuo y us* 
las de embarque, ce 
venden eu tos despachos 
del «Diario de torauna,» 
iletrados in y ^6 y óau 
Fernando 34.
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